
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

EJECUTIVO SINGULAR: CONCRECAM S.A.S. contra BECSA S. A. S 

 CONSORCIO CONSTRUCTORA CUCUTA S.A. 

 O C INGENIEROS S.AS. 

 

Radicado: 11001310300920210037400. 

 

Ingresó: 30/06/2023. 

 

Procede el juzgado a pronunciarse con relación a la solicitud que mediante 

apoderado judicial presenta el señor HUGO PEREZ ALVAREZ  representante 

legal de la UNIÓN TEMPORAL OBRAS RÍOS SONGOYACO 2020-integrada 

por CONSTRUCTORA MATICCES  P&B LTDA y CONSORCIO 

CONSTRUCTORA CUCUTA S.A.- y a su vez, como representante legal de 

CONSTRUCTORA MATICCES P & B Ldta. 

 

Pretende el solicitante, el desembargo de los dineros embargados en este 

asunto en la cuenta BBVA, en razón a que los mismos, corresponden a las 

empresas vinculadas en la unión temporal, en porcentajes disimiles, por lo que 

no son todos de la demandada CONSORCIO CONSTRUCTORA CUCUTA S.A. 

 

Ningún argumento se adicionará a esta solicitud, en razón a la determinación 

tomada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. en su Sala 

Civil en providencia de  10 de mayo de 2023, mediante la cual se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares ordenadas sobre la suma en cuestión. 

 

Por lo tanto, se ordena a la Secretaría del Juzgado, que proceda en los términos 

dispuestos por la referida Corporación, cumpliendo la gestión correspondiente 

a la entrega de los dineros a quienes les fueron retenidos. 

 

Personería al profesional del derecho Dr. CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ 

CALDERON, para actuar en representación de la UNIÓN TEMPORAL OBRAS 

RÍOS SONGOYACO 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

La Juez 

(Cuatro Providencias) 
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